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'•TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

ArcIcu1o _I^.— Reconócese a loe Jóvenes el derecho a constituir 
a‘'ocj.flcJ.ones. Las asociaciones que se constituye)n conforme a 
c a ley, adquirirán personalidad Jurídica por el tolo registro 
do sus estatutos y acta de constitución en el Instituto Nacional 
d«• la J u V c n t U d. •

Para loe efectos del inciso anterior, entiéndese 
por asociación juvenil toda agrupación de Jóvenos, vo1 untarlamen- 
tp organizada, sin fines de lucro y constituida con la finalidad 
do cumplir «¡us objetivos específicos de incorporar a la juventud 
al desarrollo cultural, social, político y económico del pals.

Ar ticulo 2SPara los efectos de esta ley se entiende por joven 
tcd.. persona entre 14 y 30 años de edad.

No o i < stante lo anterior podrán constituirse de 
conformidad a esta ley y acceder a las estructuras que te crean y 
beneficio*? que se establecen, las organizaciones d( 1 sector 
universitario y post secundario, siempre que l.i mayoría de sus 
in r.t>qr antes no sobrepasen el requisito de edad máxima.

A_C t Á - Los Tribunales Electorales Regionales serán 
c oiiip fi t e n t e 8 para conocer de toda reclamación que bb suscite a 
proposito de la formación, funcionamiento y disolución de las 
organizaciones juveniles de conformidad ai procedimiento que 
eti-.nhlece la Ley N2 18,593.

Asimismo, conocerán de toda reclamación que se 
plnuLee como consecuencia de la objeción que pudiere interponerse 
respecto de las organizaciones que establece esta ley. En estos 
ca..os, rechazada la objeción no podrá intentarse nueva reclama-* 
cion. sino transcurrido un año contado desde la fecha de notifi
cación de la resolución definitiva del tribunal.

t.

l c .y.lp_ __4 9 . - Reconócese a las organizaciones que se constituyan 
en conformidad a esta ley capacidad plena, para todos los efec
tos. a pesar que sus integrantes o dirigentes no cumplan con los 
requisitos genérales de capacidad que establece el derecho común. 
E director de una organización juvenil que se encuentre en este 
último caso, se regirá por las normas del articulo 246 del Código 
Civil y será considerado plenamente capaz para eJorcLtar las 
acciones relativas al patrimonio de la organización.

. representación Judicial y extrajudicial de las
organizaclones recae en eu presidente o en quien lo subrogue de 
conformidad a sus estatutos.

Ai:.ticui,9._§9El Instituto Nacional de la Juventud tendrá a su 
cari)«) los sig^Lilentee registros de o r gan i z ac l o nes Juveniles 
leg.1.1 mente constituid.is;

. . comunal, en donde se Inscribirán las
Hue cuenten con, a lo menos, veinte 

afi'iados, y las Federaciones existentes en la comunaj
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b) Unn regional, en donde oe Inscribirán aquellas 
Confederaciones que tengan presencia en, a lo menos, el 35% de 
las comunas de una misma región y el número mínimo de afiliados a 
que se refiere el articulo 73 de esta ley, y

c) Uno nacional, en donde se inserí b i r-án los 
Consejos de la Juventud, que tengan presencia en, a lo menos, 
cinco regiones del paíS' y un mínimo de 5.000 afiliados.

Articulo En todo caso, en el registro que corresponda 
inscribir cada organización, deberá constar su cons^titución, 
modificaciones y disolución. Asimismo, el Instituto Nocional de 
la .luventiid mantendrá un catastro publico actualizado de la 
composición de las directivas y, al efecto, las organizaciones 
juveniles, dentro de los quince días siguientes a la renovación o 
variación de directorio, deberán comunicárselo por eocrlto. En 
ca’.o de incumplimiento de lo señalado precedentemente, la nueva 
directiva no podrá arrogarse atribución ni representación alguna, 
de la respectiva organización.

Un reglamento determinará la o r gan i z .ac i ó n , funcio
namiento y procedimiento a que deberá sujetiirse ol Instituto 
N.^cional de la Juventud en su obligación de custodia y como 
responsable de los registros.

LAS ASOCIACIONES JUVENILES DE BASE
' ó)*-

Párrafo 1«

Tipos, Naturaleza y Constitución

Ar.t.lcyAo „,7.®., - Las asociaciones juveniles son 
alumnos y los centros Juveniles, según que se 
vinculados a un establecimiento educacional.

los centros de
encuentren o no

No se podrá estar afiliado a más de un centro 
Juvenil y un centro d© alumnos. ,

Ú.Ct.ic.(J,i.o_8,?.-- El ingreso a una asociación juvenil es un acto 
voluntario, personal e indelegable. ,

El número mínimo que se requiere para constituir 
una asociación juvenil es de 20 miembros.

ñr.tíc.uH)9aToda agrupación de Jóvenes que desee constituir 
una asociación juvenil, deberá acordarlo en asamblea que se 
celebrará con la presencia de alguno de los ministros de fe que 
habilita e s ta .-.l.ey .

En la asamblea se aprobarán los estatutos de la 
organización y se elegirá el primer directorio y la comisión 
fihcalliadora de finanzas. 5e levantará acta de los acuerdos 
referidos, en la que deberá incluirse la nómina e individualiza
ción de los asistentes.
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Articulo le,- Las a>.oclAClon3S juveniles. dentro del plazo de 
quince di as de celnbrada la asamblea ennr. 1.1 tu ti va. deberán 
depositar en la secretaria municipal respectiva para su remisión 
»1 r lie r i t-ii trt • Mar. l ana 1 rie 1 .i .li/Vfíntud. cooifl autorizada del 
do constitución con 1.« aprobación de sus Rstatutzos e individuali^ 
zación de la directiva e integrantes, debidamente autenticadas 
por el mi. nlstro de fe presente eri la asamblea constitutiva.

Las asociaciones Juveniles goz¿irán de personalidad 
jurídiccí por el solo hecho de realizar el depósito referido.

La secretaría municipal respectiva, i nmeri i a tamen te 
después de realizado el depósito, deberá remitir los antecedentes 
al Instituto Nacional de la Juventud, 

^r tíc_ylo_Xl. - El Institiito Nacional de la Juventud no podrá 
negar el registro de una asociación juvenil. Sin emb.irgo, dentro 
dol plazo ds treinta días contado desde la fecha de recepción de 
los antecedentes enviados por las secretarías municipales, podrá 
Obi»bar la constitución de la organización, si no se hubiere dado 
c UHip I. Imi e n to a los requisitos que esta ley señala para su forma' 
ción y para la aprobación de sus e*-; tatú tos, todo lo cual será 
notificado al presidente del directorio de la asociación juvenil 
por Intermedio de la secretaria municipal respectiva.

La asociación Juvenil deberá subsanar las observa' 
clones efectuadas dentro <lel plazo de 30 días, contado desde su 
notificación, a través del Secretario Municipal. si asi no lo 
hiciere, la personal.i dad Jurídica caducará por el solo ministerio 
de 1.1 ley y los miembros de lo directiva responderán solidaria
mente, hasta por culpa leve, por las obligaciones que la organi
zación hubiere contraído en ese lapso.

Párrafo 2C 

De los Estatutos

.&£.tí_culo—12^»- Los estatutos de toda asociación juvenil deberán 
contener, a lo menos, lo siguiente;

a) Nombre y domicilio de la asociación Juvenil;

b) Finalidades y objetivos;

_ c) Derechos y obligaciones, incompatibilidades e
inhabilidades de sus integrantes y dirigentes;

d) Organos de dirección, administración y control, 
y tus atribuciones;

■ •) Establecer las Asambleas ordln.,rias y extraor
dinarias y el número de ellas que ss realizarán durante el ano, 
indir.indo las materias que esas ocasiones podrán tratarse;

f) Quòrum para sesionar y adoptar acuerdos;
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g) N o r m íi« sobre adinínisCfflclón patrimonial y forrna
de fija'" ias cuotas ordinarias y extraordi.carias. En todo caso 
el E'.tatuto podrá eximir a sus miembros del pago obligatorio de 

cuotas: ‘

h) Forma de liquidación y destino de ios bienes en 

caso de disolución;

1) Mecanismos y procedimiento de incorpoiaci6n a 
una organización de mayor grado;

J) Procedimiento do elección de sus dirigentes, y

k) Causales y procedimiento de censura de sus 
dirigentes.

A r.t i c 1.3 . — Las modificaciones a los estatutos de una asocia
ción juvenil deberán ser aprobadas en asamblea general extraordi
naria, especialmente convocada al efecto, con el acuerdo de la 
mayoría absoluta de sus miembros. Al efecto, serán aplicables en 
.’sta materia las normas establecidas en los artículos . .. y 
de cta ley.

El Instituto Nacional de la Juventud, dentro del 
plazo de treinta días contado desde que hubiere recibido los 
documentos, deberá objetar la reforma de estatutos en lo que no 
se ojUS tare a las normas de esta ley. La asociación juvenil 
podi'r? subsanar las observaciones planteadas dentro de igual 
plazo, contado desde que éstas le sean notificadas por carta 
certi fie ada.

Si la asociación Juvenil no diere cumplimiento a 
lo dispuesto en el Inciso anterior, la reforma de estatutos 
quedará sin efecto por el solo ministerio de la ley.

Párrafo 32

De los Derechos y Obligaciones

~ Los miembros de las asociaciones juveniles tendrán 
los siguientes derechos:

a) Participar en las asambleas que se lleven a 
efecto, en las condiciones que señalen sus estatutos, con derecho 
a voz y voto. El voto será unipersonal e indelegable, y sólo 
podrá ejercerse cuando se esté al día en las cuotas sociales en 
los c¿)Gos que procediere;

Íj) Elegir y poder ser elegido en ios cargos
reprenentativoe de la organización;

c) Presentar cualquier iniciativa, proyecto o 
proposición lie estudio al (.1 iré c torio.
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S1 esta iniciativa es patrocinada 
los afiliados, a lo menos. el directori o de bera 
consideración de la asamblea, para su aprobación o

por el 10* de 
someterla a la 
r e c ti a T o í

d) Tener acceso a los Libros de actas y de conta 

billf'ad de la organi ación;

e) Ser atendidos por los dirigentes, y

f) Todo otro derecho que establezcan cus estatu 

tos.
Articulo 16.- Los miembros de las asociaciones juveniles tendrán 

las siguientes obligaciones:

a) Pagar puntualmente sus cuotas sociales cuando 
procediere y cumplir con todas las obligaciones contraídas con la 
organización o a través de ella;

b) Acatar Jos acuerdos do las asambleas y del 
directorio, adoptados en conformidad a la ley y a sus estatutos;

c) Servir los cargos para los cu.iles hayan sido 
elegidos y colaborar en las tareas que se les encomienden, y

d) Cumplir lae disposiciones de esta Ivy y sus
C 5 V a I u t o 3 . '

Artículo 16.- La asociación Juvenil determinará libremente el 
monto de las cuotas ordinarias cuando procediere y las extraordi
narias y su sistema de recaudación. En casos calificados la 
directiva está facultada para eximir del pago de cuotas a alguno 
de sus miembros.

Las cuotas extraordinarias sólo se destinarán a 
financiar los proyectes o actividades previamente determinados y 
deberán ser aprobadas por la asamblea, con la voluntad conforme 
do Jo«-, dos tercios de los afiliados presentes.

Artículo 17.- La calidad de afiliado a la asociación juvenil 
termi na:

a) Por pérdida de alguna de las cqndiciones 
legales habilitantes para ser miembro de olla;

b) Por renuncia, y

c) Por exclusión, acordada de conformidad a los
p S t .=11. n t o s .

IP MX?.. Jt-S • ~ -L-as asociaciones Juveniles deberán llevar un 
registro piJbJIco de todos cus afiliados en la forma y condiciones 
que determinen SUS estatutos.
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Párrafo 42

1 a e A s ambleas

las 'isoctaclones 
del conjunto de 
o r d 1 n a r i a s y

La asamblea
J Juveniles

BUS afiliados,
extraordinarias.

será el 
y sfi

órgano resolutivo superior de 
tará constituida por la reunión 

Existirán asambleas generales

En todo___ __ --------. -- elección 
merllonte sufragio personal y secreto. de directorio será

Articulo 20._ I
en 1.1S ocasiones y 
too ■
los

y en ellas 
intereses de 

I > r G s i d o n t e y 
r e cfii|i 1 a c e n .

Las asambleas generales 
con la frecuencia 

podrá 
la r 
el

ordinarias 
establecida 

tratarse cualquier asunto 
pspoctiva organización.
secretarlo o quienes estatutari amen te

6G Celebrarán 
en los es ta tu
r e 1 a c i o n a d o

Serán c i t a d a s por
con

los

I a

Las
CUnudo lo exijan las 
o esta ley, 
respecto de . 
citaciones a estas

asambleas extraordinarias <;
nocosidades do la asociíjción' 

podrán tratarse y adoptarse 
materias señaladas en la convocatoria.

iniciativa dii directorTo «l'ectuarán por el presidente

™ d» cinc, día. h«„.i ’ if íi^ha • ’
la forma que señalen los estatutos.

veri fleerán 
los estatutos 

acuerdos 
Las 

a 
menos el 

con una anticipación 
do su realización, y en

Ti,imi,lo;, citaciones deberá
,jo 1 - ... trate, los objetivos y
'■) Q 1 rt a s d (11 b 1 e a . y 

indicarse el tipo de 
la fecha, hora y lugar

ft.plcul_o._2.1.- Deberán tratarse 

nue par 
os Gl voto conforme de 2/3 de

en asofriblea extraordinaria las 
para su aprobación deberán contar 

los afiliados:

bienre. raíces d o \ a o r y o n i z Í c i ó n • ® 1 ó n y de los

b) La determinación de cuotas extraordinarias, , 

rorrospond., de c^if ormi dad'Tíos e^tatu'L”; cuando

d) L a disolución de 1 a organización,

grado y ©1
e)

r e 11 r- 0
L a 

d e
incorporación

1 ñ m 1 m a ,
a una organización de mayor

>l i r 11¡ c-n te s 
tos í

f) 
c ojí f 0 r

L a 
me

aprobación 0 rechazo de Ja cenen ,
al procedimiento que establezcan ¡us^statu-

g) Reformar estatutos, y

b) Otras qui? indiquen loo estatuto^.



Párrafo 52

Del Directorio

Artículo 22.- Las asociaciones Juveniles ser/n dirigidas y 
a dnil fi 1 s t r a da s por un directorio compuocCo por el número de 
miembros que determinen su'S estatutos, elegidos por un período da 
un año como mínimo en asamblea general extraordinaria, pudiendo 
ser leelegidos para el periodo siguiente por una sola vez.

En el mismo acto se elegirán dos miembros suplen
tes que, en ]a forma que dispongan los estatutos, reemplazarán a 
los i tu lar o«,« cuando sobreveng«» alguna de las causales a que se 
refjoren las letras b) a e) del articulo 32,

• “ Para srr dirigente de una asoci¿<ción juvenil se 
r c qu<• r i r á s

a) Tener «ais meses de afiliación, al momento de 
la p1e c c i ó n. Este r e q 111s i t o no se exigirá para el primer direc
torio que se elija.

b) No haber sido condenado por delito que merezca 
pena aflictiva.

c) Estrr al día en el pago de su*' cuota« sociales 
c u o n d o procediere. '

Articulo_ 2 4.- En las «lecciones de directorio serán considerados
cand'datos todos los afiliados que reúnan los requisitos para ser 
dirigentes, de conformidad a sus estatutos.

En esta« elecciones cada uno de los miembros de la 
respectiva organización tendrá derecho a un voto.

AJT.Í’.Á y.K°_ ?5.-“ directorio tendrá a su cargo .1 .■> a dmin i s t r a c 1 ón
de 'OS bienes que conforman el patrimonio do la asociación 
Juvenil, siendo los dirigentes responsables solidariamente 
hasta de la culpa leve, en el deseíiipeño de la mencionada adminis
tración, no obstante la responsabilidad penal que pudier'e corres- 
p o n d f' r 1 e s ,

— El directorio tendrá las siguientes atribuciones y 
deberes, sin perjuicio ^de lo que dispongan los respectivos 
e s t a •: u t o s ;

a) Disponer la citación a asamblea extraordinaria;

b) Poner en oonoclmiento de la asamblea todos ios 
/isunios r e 1 .=>c i onados con los objetivos do la organización;

c) Cumplir los acuerdos do la asamblea, y

d) Rendir la cuent'a semestral a la asamblea del 
manejo e inversión de los recurso*; que integren el patrimonio de 
la «rganización y dol funcionamiento general de ésta durante 
aquel periodo.
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6..C-.y Los d i r I g e n i; e s c e e a ri e n <■ u s c a r g o i. :

a) Por el cumplimiento ilei periodo para el cual 
fucinn elegidos;

b) Por renuncia al cargo directivo, la que deberá 
preo''lita roo por escrito al directorio;

c) Por inhabilidad sobrevinlento, calificada en 
conformidad a los estatutos;

d) Por censura, acordada on sesión extraordinaria 
especialmente convocada al efecto.

_ e) Por pérdida de la calidad de afiliado a la
respetiva asociación.

di r 1 >1 nn tes 
i mp o '■ p .

Será motivo do censura la t r a n g r e s i ó n por los 
do cualesquiera de ios deberos quo esta ley les

Párrafo 6S

•J e 1 p a t r j m o (1 i. o

2.§. •— El patrimonio de 
CBt.ii'á compuesto a lo menoe por;

las organizaciones juveniles

_ a) Las cuotas o aportes ordinarios y extraordi
narios que acuerde la asamblea, conformo a los estatutos;

b) Las donaciones o asi cmaclones que por causa de 
muer 10 so los hicieren;

cual q Li i e r
c) 

titulo;
Los |í lenes muebles o inmuebles que adquieran a

d) La renta obtenida por Ja administración de sus

«) 
como boneflcios, 
similar;

Loe Ingresos proveni inces de sus actividades, 
rifas, fiestas soejaies y otros de naturaleza

les u t o I ' (j u e n ;
Las subvenciones fiscules o municipales que se

g ) Las 
mid ad a sus estatutos

multas cobradas » sus miembros en confor- 
y

■■ >1) Los demás ingresos que obtengan a cualquier

- Las orqanJ. zaclones Ju ven lies 
todac. las contribuciones, impuestos y derechos 
palé»., con excepción de los establecidos en 
«25, de 1975.

estarán exentas de 
fiscales y munlci- 

el decreto Ley N9

b i e n. • s •

t i 1 u 1 o .
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Asimismo, las organizaciones juveniles gozarán, 
por cl solo ministerio de la ley, de privilegio de pobreza.

■ Las donaciones y asignaciones testamentarías que 
se bagan en favor do las organizaciones juveniles quedarán 
exentas del impuesto a las donaciones y del trámite de insinúa- 
C. i. ó n .

$£.ticuj^ 30. - Los directorios de asociaciones Juveniles deberán 
lleva“ contabilidad simple y confeccionar .i i final de su periodo, 
una cuenta financiera de resultados y somoterla a U aprobación 

do la asamblea.

La asamblea general nombrará, s imu 1 táne airie n te con 
la elección de directiva, LJna comisión f i c. c o 1 i z a d o r a de finanzas, 
que estará compuesta por tres miembros, a la cual corresponderá 
revisor el estado financiero do la organización c informar a lo 
asamblea general sobre la cuenta de resultados e inventario. Sus 
atribuciones y el modo de ejercerlas se conoignarán en los 
estatutos.

Ar.ti<? 1ol_34 • - En caso de disolución, el patrimonio de la organi
zación' juvenil se aplic.nrá a los fines que determinen los estatu
tos. En silencio de Ion estatutos regirá lo dispuesto en el art. 
561 dnl Código Civil. En ningún caso los bienes de una asocia
ción disuolta podrán pa'Tar al dominio de alguno de sus afiliados.

■ Párrafo 7

Disolución

Articulo Las organizaciones Juveniles de base se disolverán 
por di'uerdo adoptado por los 2/3 de los afiliados con derecho a 
voto, en asamblea extraordinaria.

Esta resolución deberá comunicartse ai Instituto 
Nacional de la Juventud dentro del plazo de treinta días hábiles 
a contar de la fecha del acuerdo de disolución, por intermedio 
del secretarlo municipal.

Artículo 33,~ Las organizaciones juvenlies se disolverán además 
por:

a) Incurrir en alguna de las causales dje disolu
ción previstas en sus estatutos',

b) Sentencia Judicial por incurrir en actuaciones 
contrarias a las leyes, al orden público o a las buenas costum
bre':;; .

c) Haber disminuido sus afiliados <i un número 
inferior al requerido para su constitución o tenor la mayoría de 
cus afiliados más de 30 años;

d) Caducidad do la p Grs o na 1 i dad Jurídica, de 
acunrdo a lo establecido en el inciso final del articulo 15S, y

©) Fusión con otra asociación Juvenil.
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u„lo_34 La disolución a que 
rlor operará por el solo ministerio 
respecto de todas sus resoluciones.

66 r c f i e r e el artículo ante
de la ley y producirá efectos

TITULO ITI

De las Federaciones y Confederaciones

A£.Í^J-íiy lo.,..3.5. - Se entiende por federación, la agrupación de 
asociaciones juveniles de idéntico o similar objeto social, a 
nivel comunal. Asimismo se entiende por federación para los 
efectos de esta ley, la agrupación de centros de alumnos de 
educación superior que pertenezcan a un mismo establecimiento o 
entidad educacional y obtendrán p e r s o n ¿rl i d a d Jurídica de confor- 
m1d a d a esta ley.

los 
considerarán, para 
clones Jli ven lies 
sujetarán a las no

centros de alumnos de Ja educación superior se 
estos efectos, como equivalen tes .o las asocía- 
y, en la coristitución de federaciones, se 

rmas establecidas en este titulo.

Las federaciones de un m.ismo tipo, que desarrollen 
funciones en una misma región, podrán agruparse constituyendo una 
c o n f e d e r a c i ó n .

Las asociaciones juveniles rio poHt'áti afiliarse a 
más de una federación ni éstas a más de una confederación.

fteíi®.Son finalidades de las federaciones y confedera
ción s :

a) Desarro 11 ar en el ámbito comunal o regional, 
según corresponda, los objetivos particulares de las organizacio
nes juveniles aflliadasj

b) Preparar y proponer planes y programas destina
dos el desarrollo conjunto de sus organizaciones afiliadas;

c) Asistir administrativ/a y técnicamente a sus 
e n I; 1 fl .a d e s a f l 1 1 a d a s ;

d) Asesorar, fortalecer y consolidar el -tr-ubajo de 
sus organi 2 ac1 ones afiliadas;

e) Crear espacios y promover- eventos y ser'vicios 
para el desarrollo de la« actividades propias de sus afiliados;

f) Patrocinar y financiar- actividades educativas, 
culturales, deportivas, ex t r ae s c o 1 a r e s , u otras aimllare.-s en que 
participen sus-áfi 1 i adoss

■ g) Promover la solidaridad entre los mieinbros de 
sus organizaciones afiliarlas y estimular la convivencia humana 
i n t e o r a 1 ;

h) Promover la creación de organizaciones Juveni- 
1 ee. del mismo tipo;
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i) Ser instancias representativas válidas de los 
Jóvenes chilenos ante los organismos nacionales, públicos o 
privados dentro del ámbito que les corresponda, y

j) Toda otra finalidad que indiquen sus estatutos.

ft L-tlP t) lo 3 7 ■ - La participación de un centro juvenil o centro de 
alumnos de educación superior en la constitución o integración de 
una federación o la participación do una federación on la consti
tución o integración de una confederación, deberá ser acordada 
por sus afiliados en una reunión ospeclalmonte citada ai efecto 
con quince días de anticipación por los 2/3 de ios afiliados a la 
respectiva organización juvenil, en presencia de un ministro de 
fe. El mismo procedimiento seguirá para desafiiiarse.

Arttculo 38.- Las federaciones y confede I' a c i o n e s , se regirán, en 
cuanto a su constitución, por las normas establecidas en los 
artículos 10, 11, 12 y 13 de la presento ley, Con todo, el 
directorio de estas organizaciones se entiende facultado para 
adecuar cus estatutos a las modificaciones t)ue formules el 
Instituto Nacional de la Juiventud.

asambleas de las federaciones y confederacio
nes estarán constituidas por los dirigentes de Jas asociaciones 
juveniles de baso afiliadas o, tratándose de federaciones de 
estudiantes de Educación Superior, por los delegados que corres
ponda de coriformidad a los estatutos de la organización superior.

De la asamf’lea se elegirá, en votación secreta y 
única, un directorio integrado por, a lu menos, cinco miembros si 
se tratare de federe» clones y de siete en el caso de confederacio-
r»os. Los estatutos determinarán el modo en que operará este 
directorio, su forma de elección, incomputibilidades, funciones y 
atribuciones, y su duración, la que no podrá ser inferior a un 
año.

Los estatutos de las federaciones y confederacio
nes resolverán si las funciones ds director de la organización es 
compatible o incompatible con las de director de la organización 
de menor grado afiliada. En caso de incompatibilidad, el afecta- 
dodeberáoptarporunodelescargos. .

~ El directorio de la federación y confederación 
deberá dar cuenta a la asamblea de su gestión Gcon6ml,ca, a lo 
mp/Tos, una vez al año. Ello sin perjuicio do las f»jnclones 
fiscallzadoras que correependa a la comisión revisor'a de cuentas 
que, necpsariamente, deberán. contemp1 ar los estatutos.

_ ¡3^ •- La reforma de los estatutos de federaciones y 
confederaciones deberá eer acordada por los 2/3 de los afiliados 
a la respectiva entidad, con la presencia de un ministro de fe, 
en asamblea extraordi nari a.

Sin embargo, los estatutos de las federaciones y 
confederaciones de centros de alumnos de educación superior, 
podrán consagrar la vía p 1 ebiscitar 1 a .
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Artículo 43Las federaciones y confederaciones 
s’ea compatible con su tipo y naturaleza, deberán 
serán aplicables las nortras dal íitulo II (le ta

en todo lo que 
sujetarse y le 
ley .

TITULO IV

De los Consejos de lo Juventud

Párrafo 12

Naturaleza, Objeto y C o n c t i t u c i 6 i'i

^r.í.íc U.1 q_ 4^4 , - Se entiende por Consejo do la Juventud la agrupa
ción de confederaciones de un mis ni o o distinto objeto social, de 
conformidad a lo establecido en el articulo antprior.

- ■ La afiliación de con fRdft raciones a un Consejo de 
la Juventud conlleva la de sus miembros los que, en consecuencia, 
parr. iciparán en ol Cuiusújü « travée dp r, u rocpocCiV^ organización 
o e s t r u c t u r a .

Artículo 46.~ Reconócese a los Consejos de la Juventud como 
instancias superiores da organización, representación y encuentro 
de los jóvenes que tienen, como objetivo general, desarrollar 
actividades tendientes a la satisfacción constante e integral de 
los problemas, necesidades e inquietudes de sus organizaciones 
afiliadas y de los Jóvenes.

Entre otras, son finalidades de ostos Consejos:

a) Promover el conocimiento, difusión y ejercicio 
do los derechos humanos universalmente reconocidos a la juventud, 
velar por el efectivo cumplimiento de las leyes nacionales sobre 
derechos y protección de los Jóvenes y denunciar las eventuales 
i n f r a c c i o n G s ¡

b) Promover la solidaridad entre sus asociados, la 
participación Juvenil y la convivencia humana;

c) Promover oportunidades a sus organizaciones 
afiliadas y jóvenes miembros de ellas, especialmente, en el 
ámbito de la educación, la capacitación y el empleo, y

d) Promover el asociacionismo y el liderazgo 
Juvenil en todos los Ambitos de la actividad nacional.

los Consejos Nacionales de la Juventud son, entre 
o 11 a í, Iristanclae válidas de representación da la Juventud 
chilena y se les reconoce el derecho de constituir libremente 
organizaciones internacionales de Jóvenes y afiliarse o desafi
liarse a ellas- en la forma que lo determinan los respectivos 
estatutos y las normas, usos y prácticas del derecho internacio
nal .

c u 1 o 4 7Los consejos ds la Juventud pueden desarrollar, 
entre otras, las siguientes actividades:
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a) Estudios, inforaiGs, emitir documentos y reali
zar otras actividades semejantes cobro temas re 1 ac1 o nados. 
directa o indirectamente, con los intereses de la Juventud y 
promover su difusión y conocimiento;

b) Diseñar y ejecutar políticas tendientes a 
permitir la interre 1ac1ón y cooperación entre las diversas 
organizaciones Juveniles, como entre éctas y los organismos 
públicos y privados, chilenos o extranjeros, a fin de materiali
zar la realización de proyectos o programas destinados a la 
j u V e n t u d ¡

c) Colaborar en materias y acciones concretas con 
los organismos gubernamentales y no gubernamentales de carácter 
nacional. regional o municipal, cuando les sea requerida su 
participación, en la elaboración o ejecución de convenios, 
programas y proyectos sobre políticas Juveniles, y

d) Proponer proyectos, programas y acciones a los 
f poderes del Estado que tiendan a la adopción de resoluciones,

derectos, leyes u otras medidas que tengan por objeto la consecu
ción de los fines que les son propios a los consejos de la 
Juventud.

A r t i cu1 o£8.- Para constituir un Consejo de la Juventud se 
requiere el acuerdo de Confederaciones constituidas en, a lo 
menos, en cinco regiones del país.

Sólo una vez constituido un consejo de la juventud 
en conformidad al artículo anterior, podrán proceder a afiliarse 
a él aquellas otras confederaciones que no lo hubieren hecho en 
el acto constitutivo.

Articulo 49.- En su constitución, los consejos de la juventud se 
ceñirán al procedimiento que establece ol articulo 93 de esta 
ley.

AF-ticulo 50.- Los consejos de la Juventud se disolverán por las 
causales que establecen los artículos 32 y 33 de esta ley, u 
otras que se establezcan en sus estatutos. .

Párrafo 2®

De las Incompatibi 1 idades y la Organización

Articulo 51.- Ninguna confederación podrá estar afiliada a más 
de un Consejo... de la Juventud con respecto a las inhabilidades e 
incompatibilidades de sus directores los consejos se regirán por 
las normas de sus respectivos estatutos.

A_r tlculo 5 2Los órganos de decisión y conducción de los 
consejos de la juventud son la Asamblea Plenaria y la Comisión 
Ejecutiva.



La Asamblea Pienaria 
máxima autoridad de todo consejo de 
orientar • y fiscalizar la 
programas y líneamientos que acuerde 
a ló menos eemes tralmerite, y en ell 
materias que incluya la convocatoria, 
por los dos tercios de sus miembros.

es el órgano superior y la 
la Juventud, encargada de 

correcta ejecución de los planes.
Se reunirá ordinariamente, 
podrán tratarse todas las 

Los acuerdos se adoptarán

^r-tJ cjjlo^5 4La Comisión Ejecutiva
cumplir y ejecutar o hacer ejUutar le, a^uerdo^r 
eUru^ur. aprobado, per la a,amblea
É er, •-.y”'?“?“'’ funcionamiento, tañe
Ejecutiva como 
conformidad al

de la Asamblea Plenaria, 
procedimiento que establezcan

el órgano encargado de 
planes, progra- 

» Pienaria. La 
tanto de la Comisión 
se determinarán de 
sus estatutos.

Párrafo 45

Dq los Estatutos

áLÍ.Í Ci!l,2__§¿- - 
señalarán las 
órganos, modo 
dirigentes y

Los
funciones

de integración a ellos, C 
derechos y obligaciones de

estatutos do ios Consejos 
particulares

do la Juventud 
que correepondert 

duración y funciones 
j sus miembros.

a sus 
de sue

En todo caso se api 
disposiciones contenida 

y A2, inciso primero, 
--------- 1 de miembro de la

Juventud las 
segundo, 4i, 
ejercer Ja función . 
consejo do la Juventud.

ftflíSylíL«.- En lo demás y 
naturaleza, se les aplicará a 
disposiciones que el Título II 
les.

i c a r i.i n a los consejos 
s en los artículos 39 
de,esta ley. Sólo se 

comisión ejecutiva

da la 
inciso 

puede 
en un

en lo que sea compatible con su 
los Consejos de la Juventud las 

consagra para los centros Juvenl-

En todo 
naturaleza y finalidades 
por lo establecido en el

aquello que no sea incompatible 
, los Consejos de la Juventud ce 
f^^ulo II de la presente ley.".

con su 
regirán


